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DE AVISOS DE MADRID 
PRECIOÍ; DE uy-tischiPCiüN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extrank.ro: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.-- Otros países 
15 francos al año 

- Los pqgoe s e r á n ade lan tados 
Numero suelto del día 13 cts.—Atrasado 50 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Aimit*Bittm9 1B 
BAJO IZQUIERDA 

TEíÉÍONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De dies á doce y de tres á siete. 

PRECIO DR ANUNCIOS 

i O Jétales 50 céntimos linea 

[ Particulares -. 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

P Í E T E OFICIAL 
OBLA 

mmm\k m COHSEJO BE MINISTROS 

y . M. e! Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.), S..M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe da 
Asturias é lisiantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante s a ­
lud. 

De Igual beneficio disfru- í 
tan las demás personas de la I 
Augusta Rea! Familia. 
r Ml ' '' ~' • •' ' " ' i - g * i 
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PARTE OFICIAL 
Mi í í i s te r iode la &o»es« sacié.; : 

Real decreto nombrando Vocal 
j del Consejo de Administración 

del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta corte, á D. A n 
gel GUlarza y Vidal; 

Ministerio de la Guerrai ' 
Real orden disponiendo se de­

vuelvan á los interesados las 
1.500 pesetss que depositaron 
para redimirse del servicio mi­
litar artivo. 

Ministerio de la Gobernación! 
Real orden disponiendo que loa 

preceptos prohibitivos conteni­
dos en J.aa Reales órdenes que 
se citan, respecto á la Importa­
ción de mercancías, sean por 
igual aplicables á las consigna­
das con destino á nuestra na • 

ción por vías terrestres ó marí-
timasj y que se prohiba asimis-
mismo 1 s importación en Rspa-
fia de toda clase de moluscos. 

Ministerio de Instrucción pú-
nlioa y Bellas Artesi 
Real orden disponiendo que la so­

lemne inauguración de la ex­
propiación nacional de pintura^ 
escultura, y arquitectura se ve­
rifique «n el dia de hoy á las 
tres de la tarde. 

Administración Central: 

Marina.—Dirección general de 
navegación y pesca marítima. 
—Aviso á los navegantes.— 
Grupos 217, 218, 219, 22© y 221. 

Hacienda. —Dirección general del 
Tesoro público y Ordenación 
general de pagos del Kstado. 
—Anulando los depósitos de los 
resguardos que se indican. 

Gobernación.—Inspección general 
de Sanidad exterior. — Anun­
ciando haber ocurrido casos de 
cólera en las provincias de Ña­
póles, Caserta y Pulermo (Ita­
lia). 

Fomento.— Dirección General del 
Obras Pública». — Adjudicando 
á D. Luis Badía Roses el con­
curso celebrado para suminis­
tre de tres motores de gas de 
alumbrado y des bambas cen-
trígugas, con destino al sanea­
miento del puerto de Alicante. 

ANBXO 1.°—Bolsa.—Instituto Me­
teorológico. —• Observa Lorio de 
Madrid.—Oposiciones. ~ Subas­
tas. — Administración provin­
cial. — Anuncios oficiales del 
Banco Hipotecario de España. 

Banco del Comercio de Bilbao, 
Crédito de la unión Minera, y 
Compañía de los Ferrocarriles 
Madrid á Zaragoza y Alicante. 
—Santoral. 

ANEXO 2.° — Edictos. — Cuadros 
estadísticos de 

Gobernación.-Inspección General 
de Sanidad exterior —Relación 
de las enfermedades infecto con­
tagiosas, que han atacado á los 
animales domésticos en el mes 
de Febrero próximo pasado. 

ANEXO 3."—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo civil. - Pliegos 9$, 
97 y 98. 

DIPUTACIÓN PR0Y1ICIAL 

La Comisión provínola!, en 
sesión de veintiuno de Setiem­
bre de mil nsvecientoa diez ha 
acordado, en oumpümiants da 
lo dispuesto en el artíoulo vein­
tinueve del Real deoreto da 
veinticuatro de Eaero de mil na-
vementos oiuoo, sacar S pública 
subasta el suministro de tecine, 
manteca, garbanzos, j u d i a s , 
arroz, pesia para sopa, patatas, 
oheoolate, sal, bsoalas, pimen­
tón, cabellas, aceite de oliva, 
vino tinto y Maneo, vino gañe­
res®, leche de vacas, huevos, 
merluza, gallinas, ternera, car­
bón de cek, idera vegetal, idem 
de piedra, leñas de encina y pi­
no, azúcar de caña, jabón, café, 
cebada y lejía, con destine á los 
establecimientos provinciales de 
Banefiosnoia, cuyos pliegas da 
eondioiones estarán de mani­
fiesto en la Secretarla de esta 

Corporación, Sección de Bene­
ficencia, de nueve á una de la 
tarde, durante los diez días si­
guientes al en que se publique 
eate anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la provincia, para qus sn 
dioho plszs puedan presentaras 
centra ios mismos las reclama­
ciones que orean procedentes; 
advirtiéndose que, transcurrido 
dioho plazo, no ee admitirá re ­
clamación alguna. 

Madrid, tres de Octubre de 
mil novecientas diez. 

El secretario, 
S. Viñals. 

(B.—44.) 

La Comisión provincial en se­
sión de veintiuno de Setiembre 
de mil neveoientes disz ha acor­
dado, en cumplimiento del® dis­
puesto en el articulo veintinueve 
del Real decreta de 24 da Enero 
de mil novecientos cinco, sacar 
á pública subasta el suministro 
de cama de vaca y carnero, con 
destino al Hospitsl provincial, 
asilo de las Mercedes, Hospicio, 
Hospital de San Juan de Dios é 
Inclusa, cuyos pliagos de con­
diciones estarán de manifiesto 
en la Seoretaría de esta Corpo­
ración, Sección da Beneficencia, 
de nueve á una de la tarde, du­
rante les veinte dias siguientes 
al en que sa publique este anun -
oio en el Boletín oficial de la 

| provinoia, para que en dicho 
plazo puedan presentarse contra 
los mismos las redamaciones 
que orean prooadentes; advir-
tiéndosa que, transcurrido di-
ohe plazo, no se admitirá recla­
mación alguna. 

Madrid, tras da Ostubra de 
mil nevaoitiotos diaz. 

Eí secretaria, 
8. Viñals. 

(S.— 45.) 

COMISIÓN MIXTA 

BE REGLÜTálIEITO 

Sesión de 27 de Agosto de 1910 
Señores que asistieron : Sanz 

Matamoros (presidente); Hita (vi­
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Crespi y Mendaro. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D.Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepresi­
dente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de los seño­
res vocales facultativos D. José de 
ürrutia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leida y aprobada el acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 
clasificación de mozos del aotual 
reemplazo y revisión de años ante­
riores, obteniendo el siguiente re­
sultado: 

Reempla09 de 1910 

Buenavista 
244, Juan Boigas García, talla 

1*623 m. 
reconocido útil; soldado. 

Centro 
259, Jacinto Sánchez Hernán 

dez, soldado condicional com­
prendido en el caso segundo del 
art. 87. 

Congreso 
138; Matías Barroso Padilla, 

m le releva de prófugo, inútil; 
excluido temporalmente. 

Hospital 
17, Antonio Belmente Fernán­

dez, inútil; excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del 
art. 80. 

22, Toribio Casañer Sánohez, 
relevado de prófugo, inútil tem­
poral. 

359, Florentino García Cano, 
se le releva de prófugo id. id. 

370, Francisco Garóes Campi­
llo, talla 1*665 m.} útil; soldado. 

Inclusa 
142, Pedro Cardán Pérez, re-

oonooído útil; exoeptuado oomo 
hijo da impedido. 

Latina 
44Q, Felipe Heras Latorre, se 

le releva da prófugo, soldado 
i por hallarse sirviendo oomo vo-
; luntario. 
1 Falaoio 

71, Moisés Garoía Espinosa, 
;' se le releva de prófugo; talla 

1*740 m., útil; soldado. 
22?, Carlos Garoía Peña, idem 

; id. id. soldado por hallarse sir-
] viendo oomo voluntario. 
\ 353, Manuel Martínez de Die-
í go, sa le releva da prófugo, ta. 
¡ lia 1*622 m„ útil; soldado. 

Aranjuea 

23, Julio Enrique Alcázar Ló. 
¡ pez, sa le releva de prófugo, in-
( útil temporal; excluido tempo-
I raímente, j 

Colmenar de Oreja 
\ 34, Germán González Goza-
> lo, inútiítemporal, id. id. 

Santa María de la Alameda 
{ 2, Jaointo Garoía García, in-
1 útil, id. id. 

¡panga» ¿gjUBssg wgiBggs»»»»» 
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movellos y quitallos cada y cuando que 
le pareciese y sustituir y hacer otros en 
su lugar; y hacer y ejercitar libremente 
todas y cualesquier cosas que el dicho 
oficio de nuestro Capitán General en 
cualquier manera se sabe pertenecer y los 
que ei dicho Marqués de Ayamonte y los 
demás sus predecesores ene lmesmo car­
go hicieron y ejercieron, acostumbraron y 
tuvieron costumbre, pudieron y debieron 
siempre hacer y ejercitar. Por lo cual de­
cimos, imponemos, ordenamos y manda­
mos á todos y cualesquiera nuestros Ca­
pitanes Generales así de infantería como 
de caballería, y de hombres de Armas y 
de caballos ligeros, Capitanes de compa­
ñías, Comisarios Generales, Coroneles y 
otros Capitanes particulares, Cabos de 
escuadra, Tenientes de Capitanes, Alfé­
reces, Caballeros, Soldados, á .los Paga­
dores genesales del dicho nuestro Ejérci­
to que ahora son ó por tiempo fuesen de 
cualquier calidad, orden y condición que 
sean ó hayan sido, á los Escribanos de 
raciones ó Tesoreros de ellas y á los de­
más nuestros oficiales á los cuales toca el 

15.4 ORIGEN Y DESARROLLO 

do, por la conservación de los subditos y 
por mi autoridad Real, habernos elegido 
y nombrado diputado, ordenado y cons­
tituido y hecho y creado al dicho don 
Alonso Pérez de Guzmán, Duque de 
Medinasidonia, por nuestro Capitán Ge­
neral de nuestro Ejército en Lombardía y 
Región del Piamonte y de cualesquier 
soldados, caballeros ó peones que allí lle­
van nuestro sueldo; y por el tenor de las 
presentes, le elegimos, nombramos, di­
putamos, ordenamos, constituímos, ha­
cemos y le creamos con aquellos gages, 
con todas cualesquier fuerzas, preemi­
nencias, autoridades, superioridades, po­
deres y esenciones, jurisdicciones, indul­
tos privilegios y gracias que al dicho 
Marqués de Ayamonte y los demás nues­
tros Capitanes Generales, que en los 
tiempos pasados allí estuvieron suelen ser 
guardados y se acostumbran guardar y 
de las que ellos usaron y gozaron ó de 
cualquier manera pudieron y de derecho 
y de costumbres debieron gozar, y seña­
ladamente con facultad de nombrar y 
proveer cualesquier Capitanes y de re-
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Medinasidonia, en reemplazo del Mar­
qués de Ayamonte. 

«Sabido é haciendo saber á todos como 
el fallecimiento del ilustre Marqués de 
Ayamontes, D. Antonio de Guzmán, á 
quien Nos por sus buenos y señalados 
servicios y virtudes y por su mucha n o ­
ticia de graves negocios é ilustre linaje 
dimos el Gobierno de Lombardía, y la 
gobernó algunos años en paz y en la 
guerra (suprema) con mucha satisfacción, 
atendiendo á que aquella suprema gober­
nación de aquellos Estados y nuestros 
Ejército están sin gobernador y Capitán 
General, que con la grandeza y ánimo, 
conocimiento de cosas que pide la go ­
bierne; y deseando con mucha solicitud 
hallar persona bastante y experimentada, 
pusimos los ojos en el ilustre Duque de 
Medina, D. Alonso Pérez de Guzmán, y 
el valor de su ánimo j ara igualar con el 
peso del Gobierno de la manera que lo 
deseamos, y del se espera, porque demás 
de su ilustre descendencia y de aquella 
honra de su progenitor, que no perdonan­
do á su propio hijo primogénito, dio á su 

Ayuntamiento de Madrid
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Boadilla del Monte 

5, Vioente Echevarría Cama­
rero, excluido por haber fallecí' 
do. 

Pozuelo de Alaroóa 
I, Francisco Sapúlveda Tole­

do, soldado oondioienal com­
prendido en el oaso primero 
art. 87. 

Reemplazo de 1909 
Centro 

5, Julián García Cuesta, ex­
cluido por habar fallecido. 

99, César Delgado Val, talla 
1'535 metros; continúa excluí ío 
temporalmente. 

Chamberí 
222, Manuel Calero Villalvilla, 

soldado condicional comprendi­
do en el oaso segundo del art. 
87 y 149 de la ley. 

Universidad 
37, Luis Sanz Frovenoio, id. 

id. id. primero id. id. 
Nuevo Baztñn 

4, Pablo Peña Izquierdo, in­
útil; excluido temporalmente. 

Vallecas 
66, José Francisco Villalba 

Rebollo, relevado de prófugo. 
Inútil, continúa excluido tem­
poralmente. 

Rozas de Puerto Real 
3, Justo Ruedas Romero, se 

remite el expedienta al excelen­
tísimo señor capitán general á 
les efectos del art. 80 del Re­
glamento. 

Alcalá de Henares 
26, Ramón Montero Carbo-

nell, excluido totalmente con 
arreglo al oaso segundo del ar­
ticulo 80 da la ley por haber 
rasuitado inútil total ante el Tri -
banal méáieoinilite da la re­
glen. 

Reemplazo de 1908 
Centro 

324, Gonzalo Hompanera Ca­
lo©, relevado de prófugo. Inútil, 
continúa excluido tempera!. 

Inclusa 
215, Aniceto López Garoía, in-

útil; id. idem. 
Alcalá de Henares 

55, Padro Blas Fernáudez, 
soldada condicional comprendi­
do en el cas© primero del ar~ 
87 y 149 de la ley. 

Fuente el Saz 
4, Leandro Martín González, 

idem id. idem id. 
6, Alberte Rodríguez Martín, 

idem id. segundo id. 
8, Vicente Martín Milláu, id. 

idem primero id. 
Carabauohel Alt© 

II, Claudia Barona é Ibeas, 
axttluldo por haber f alleoido. 

Reemplazo de 1907 
Hospital 

183, Antonio Garoía Baños, 
soldado oondioionai comprendi­
do en el cas© primer© del er 
tíoulo 87 y 149 de la ley. 

Leganés 
20, Mariano Mareta Díaz, id. 

idem segundo id. Cumplió las 
tras revisiones que praviene la 
ley. 

Reemplazo de 1903 
Hospital 

106, José Hidalgo Díaz, ha­
biendo pasado á situación de 
reserva, se desestima la excep­
ción y archívese el expediente. 

Informar al excelentísimo se* 
ñor ministro de la Guerra, en 
la instancia del mozo Manuel 
Fungairiño Gómez, número 202 
del sorteo del distrito de Buena 
vista y reemplaza de 1907, que 
debe «acedarse á la devolución 
de las 1.500 pesetas que deposi­
tó para su redención del servi­
cio militar, de conformidad á 1© 
dispuesto en el art. 175 de la 
Ley. 

Informar á la misma autori­
dad on IB da Ildefonso Landaln-
oa Asensie, numere 33f del sor­
teo del distrito del Hospicio, en 
el reemplazo de 1905, que soli­
cita ls devolución de la cantidad 
que consignó para su redención, 
per hallarse comprendido en ios 
beneficios del artículo 175 da la 
Ley. 

Informar al excelentísima se­
ñor ministre de ia Gobernación 
en la instancia del mozo Ernes­
to Bark aballe, número 35 del 
serte© del distrito de! Centro 
y reemplazo da 1908, en la que 
solicita ser relevado de la neta 
de prófugo, y constando en los 
antecedentes que fué declarad® 
útil, la mencionada penalidad le 
debe haber sida impuesta por 
falta de presentación para su 
destino á Cuerpo por la autori­
dad militar, y por tanto á ésta 
corresponde conocer en este 
asuntó. 

Aeeedto á 1© solicitad© por 
el meza Andrés González Daniel, 
núm. 76 del serte© del distrito 
de Palacio y reemplazo actual, 
para ser reconocida con eon 
arregle ai art. 104 da la Ley y 
Real erden de 13 de Abril de 
1903, per sjusíarse S les precep­
tos de dichas disposiciones la 
certificación facultativa que 
acompaña & sa instancia. 

ídem á le agüeitado per Ger­
mán Genzález Gózale, núm. 34 
del pueble de Colmenar da Ore­
ja y reemplazo actual, para ser 

roocneoido con arregle al ar­
tículo 104 da la Ley» por ajustar 
se la certificación faoultivis que 
aoompaña á su instancia, á los 
preoptos de dicho artículo y 
Real orden de 13 Abril de 1903. 

ídem á le solicitado por el pa­
dre del mozo Franoisoo Sepúl­
veda Toledo, número 1 de Po­
zuelo de Alaroón y reemplazo 
aotuai, para ser reconocido, con 
arreglo al artículo 104, por ajus 
tarse la certificación facultativa 
á dicho artículo y Real orden de 
13 de Abril de 1903. 

Dasestimar la instancia del 
padre del mezo Andrés Torren 
te Almudevar, número 340 del 
sorteo del distrito de Chamberí 
y reemplazo actual, que solicita 
ser reconocido con arreglo al 
artículo 104 y Real orden de 13 
de Abril de 1903, por no ajustar­
se á los preceptos de dichas dis­
posiciones la certificación facul­
tativa que acampana á su instan­
cia. 

Desestimar la instancia del 
meza Viotorsano Boto Reoatere, 
núm. 123 del sorteo del distrito 
dsi Hospital para el actual reem • 
plazo, que ¡solicita excepción da 
hijo da sexagenario, sen arre­
glo al artloule 104 da la ley, per­
qué cumpliendo al padre, dentro 
del año la edad debió exponer di 
cha alegación en el acto de la 
clasificación y declaración de 
soldados, según proviene la Real 
orden de 5 de Julio da Í900 y el 
art. 96 de la ley: 

Autorizará la Csüisión mixfca 
de Barcelona para que ante la 
misma pueda ser reconocido el 
meso Emilio Tapia Castañeda' 
núm. 81 del disteita del Hospital 
y raemplaze ríe 1908, de disfor­
midad fi lo qus dispone la R. O. 
da 17 de Junio da 1905. 

Autorizar á ia Comisión mixta 
da Oviedo para qaa ante la mis -
ma puedan ser reconocidos el 
mezo Francisco Martínez Corzo, 
núm. 131 de! sortee del distrito 
del Centro y reemplazo de 1909, 
y Eduardo Menéndez Garoía, 
núm, 109 del serta© del distrit© 
de la Inclusa y reemplazo de 
1907, de conformidad á la R. O, 
de 17 da Jupie de 1905. 

Auterizar á 'a Comisión mixta 
deHualva, paria que anta la mis 
ma pueda ser reconocido el me 
zis Félix Carretero Martínez, nú 
maro 16 da Aranjuez y raampl® 
ze de 1907, da oenformidad á la 
R. O. de 17 de Junio da 1905. 

Quedar enterada de la R. O. 
del Ministerio de la Gobernación 
da 6 del cementa, per la que se 

desestima exoepoión alegada por 
el mozo Antonio Martínez, nú­
mero 7 del pueblo de Vallecas y 
reemplazo de 1903, y que de la 
misma se dé traslado al señor 
alcalde para conocimiento del 
interesado. 

Previamente se hizo oonstar 
por los comisionados que en re­
presentación da las pueblos y 
distritos para hoy citados con­
curren á este aoto, la identidad 
de los mozos, padres y hermano 
sujetos á reconocimiento y talla 
á les efeotos del artículo 129 del 
Reglamente. Sin que se formu­
lara sobra este partioular reola 
macaón alguna. 

Igualmente se instruyó á los 
interesados de su derecho ¿re­
currir en los cases prooedentes, 
ante la Superioridad en les tér­
minos y pjazos que la Ley esta­
blece . 

Con 1© cual se dio por termi­
nada la Bssióa, expendiéndose la 
presente acta que firman el se­
ñar presidente y demás vocales, 
conmigo el secretario de que 
oeríifieo.=Eí secretan©, Simón 
Viñals.--=EI vicepresidente, Luis 
Sanz Matamoros. 

TERRIBLE CRIMEN 

Do$ muchachitos 
asesinan á un cobrador 

Detalles 

PARÍS En esta capital ha si-
de cometido un orimea espante-
so, que, per Im circunstancias 
de que aparece redaade, consti­
tuye el tema de tedas las con­
versaciones. 

He aquí le que relatan les pe -
Módicos: 

A las echo da la mañana de 
ayer entró en la portería de un 
vaste inmueble, situado en el 
núm. 75 del bulevard da la Vi-
llette, una de las ¡aquilinas del 
mismo, madama Tissier. 

Con vez temblorosa y gesto 
inquieto, preguntó á ¡a portera: 

—¿Qaé lo habrá sucedido á 
Jsrge? La puerta está eerrada 
oen llave. Anoche á las oche, lla­
mé y no me abrieren. Ha pasa­
do ís noche en casa da unos pa­
rientes. Ahora he vuelto á lia- i 
mar y nadie me abre. 

La parte; a dijo que al día an­
terior vio pesar a! hijo de ma­
dama Tissier en compañía de su 
amigo Desmarest. 

—¿En oompañía da ese mise­
rable?—repuso alarmadísima la 
pebre madre.—¿Qué habrá pa-

I 

sado? No tengo valor para subir 
nuevamente. 

La portera rogó á su maride 
subiese. 

Este lo hizo así; bajó luego y 
dijo aparte á su mujer: 

—Entreten á madama Tissier. 
En su habitación se ha cometi­
do un crimen. 

Y salió de la portería para avi­
sar á la Inspsooióa más próxi­
ma. 

A pooo volvió con el agente 
Iiassao, y ambas subieron al se­
gunde pise. 

El portero, para entrar, ha­
bía hecho saltar la oerradura. 

Entraron y apercibieron el 
cuerpo de un hombre, extendi­
do sobre dos edredones. 

El agente exolamó: 
—¡ Pero si no es un suicidio! 

¡Si se trata de un orimen! 
El cadáver era el de un hom­

bre de fuerte corpulencia, todo 
cubierto da sangre. Tañí® las 
piernas atadas oan una cuerda, 
la cabeza aplastada y abierta la 
garganta. 

El agente volvió á la Inspec­
ción y dio cuenta de le ocurri­
do al comisario, M. Voissiére. 

Esta fué á la casa, examinó al 
oadávsr y desoubrió, al lado, on 
saquito, que contenía varias le­
tras de la Soásate Genérale. 

Entra ellas figuraba una gi­
rada contra Jerga Tissier, bule­
var de ¡a Villetts, 75, por un tal 
Demareat, htbitanía an la calle 
da Ni»tra Dama-de-Nazarath, 40. 

Esta descubrimiento fué un 
raye de luz para el comisario. 

Comprendió en sagnida que 
aquella letra había sido girada 
para atraar á una emboscada al 
infeliz oobrader, cuy© cadáver 
aparecía sobre los edredones, 

Descubrió luego, en la mis­
ma habitación, un saco de tela 
vacío y una pieza de diez fran­
cos. 

El comisarlo telefone© á ia 
Sooietó Uérsórale, y desde ésta le 
contestaren que el cobrador aâ  
xilisr Juan Emilio Andró, de 
cincuenta y dos años de edad, 
había desaparecido desde la vís­
pera. 

Su desaparición había produ­
cido extrgñeza, porque era un 
empleado modele. 

Según los cálculos dal perso­
nal del Banco, debía llevarse 
consigo, cuando penetré en la 
cesa núm. 70 del bulevar d de la 
Villatte, unes 20.000 francos. 

Practicadas las averiguacio­
nes neoesarias, fué reconstruida 
la escena del orimen. 

Jorge Tissier, muohaoho de 
dieciséis años, era amigo de un 
tal Damarast, jovenoit© de su 
misma edad. 

Ambos estaban sin eoupaoión 
y pasaban el día paseando. 

Como no tenían dinero, ima­
ginaron robarlo. 

Y creyeron lo más factible 
hacer caer an una embesoada á 
ano de los cohibieres de un 
Bauoe importante. 

Madama Tissier es costurera 
y trabaja en las casas. Y su do­
micilio está vacío de la mañana 
á la noohe. 

Por eso, los des jevenoitos 
juzgaren que dicho domicilio 
era el mejor acondicionado para 
el orimen que meditaban. 

El día antes del en que fué 
descubierto el asesinato del pe­
bre cobrador, Jorge Tissier sa­
lió con su madre de la casa de 
ambos. 

Al llegar á la calle de Bellevi* 
lie, Jorge dijo: 

—He enoontrade trabaje en 
un establecimiento de la calle 
de Abeukir. 

La madre le dio un beso y re­
puso: 

—Que no vuelvas tarde esta 
neehe. 

—No togas cuidado, mamá. 
Y el muchacho subióse ai fu­

nicular. 
lina hora más tarde regresaba 

á su casa en compañía de su ami­
go Damarest. 

Y dijo á la portera: 
—Deaír® de poco vendrá un 

oobrader de un Banco. Hágale 
subir á mi pise. 

Lagartera observé que De-
jisaraat llevaba un valuminoso 
psqagta eavuaite en un parió' 
dio©. 

Al cabe de unas dos horas, 
bajó Tissier, llevando en las ma­
nes una gran caja de oartón 
amarillo. 

Subió nuevamente al peso ra­
to. 

Á las once y media entró el 
oehrador en la casa. La portera 
la indicó al pise donde Tissier 
vivía. 

Subió, y tedo quedó en silen-
oie. 

Lss médicos que han recono­
cido el cadáver dicen que el ase • 
sinato debió cometerse del mo­
do que signe: 

Entró el oobrader, y uno de 
los dos criminales se lanzó so­
bre él, inmovilizándole. 

Mientras, el ©tro asestóle SH 
ia cabeza un terrible golpe sen 
una barra da hierro, 
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siglo un hecho de que se admiraron, y á 
los venideros un gran ejemplo de lealtad, 
y á los que del descuidan una obligación 
hereditaria, en que se sucediesen de ma­
no en mano las virtudes suyas, le han 
hecho digno sucesor de tales pasados y 
de esta nuestra elección, las cuales, aun­
que siempre se han mostrado, se vieron y 
resplandecieron como el sol, cuando per-
teneciéndonos por justo título los Reinos 
de Portugal por fin y muerte del Serení­
simo Rey de Portugal D. Enrique, nues­
tro muy caro tío, y viniendo á tomar la 
posesión de ellos pacíficamente, y des­
pués también como fué justo reprimiendo 
con mano armada, y con rigor y fuerza 
del Ejército, la temeridad de D. Antonio 
y de los rebeldes que le seguían yendo 
contra él con c impo el Duque de Alba, 
nuestro primo, Capitán General en aque-
la jornada, para librar del duro yugo del 
la tiranía la ciudad de Lisboa, cabeza de 
aquel Reino, y abrazar á todas las demás 
ciudades que quisieren venir á nuestra 
obediencia, como lo hicieron todos; el di­
cho Duque de Medina, Capitán General 
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de caballería é infantería en la provincia 
dé Andalucía, gobernándolo todo con 
mucha prudencia y gran cuidado y vigi­
lancia, redujo á nuestro servicio el Reino 
de los Algarbes, no olvidado de su leal­
tad, parte principal de Portugal, pacifi­
cándolo todo con su propia autoridad sin 
derramamiento alguno de sangre, no pu-
diendo tener otra forma que más conten­
tamiento nos diese ni á él más honrase, y 
así mesmo puso debajo de nuestra obe­
diencia las fuerzas y lugares y fuertes de 
África y rindiéndose de su propia volun­
tad las hizo perseverar en lo que debían. 
Viendo pues estas sus señaladas virtudes, 
acompañadas de una muy encreible afi­
ción é inclinación á nuestro servicio, le 
hemos elegido con mayor voluntad por 
Capitán General de nuestros Ejércitos de 
Lombardía y del Piamonte, y por supre­
mo Gobernador del Estado de Milán, 
confiando que por su virtud tan sabida 
no solamente nuestras cosas estarán allí 
del todo seguras, pero irán en aumento; 
y también no dudando que con su indus­
tria se mirará por la seguridad del Esta-
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cuidado de nuestros sueldos, y también 
á cualesquiera Príncipes así eclesiásticos 
como seglares, Prelados, Duques, Mar­
queses, Condes, Barones, Nobles, Go­
bernadores, Tenientes; Potestades de 
cualquier ciudades, pueblos, tierras ó lu­
gares, á Nos mediata ó inmediatrmente 
sujetos y obedezcan al dicho don Alonso 
Pérez de Guzmán, Duque de Medinasi-
donia, como nuestro Capitán General, y 
cumplan sus mandamientes y los pongan 
en ejecución é respectivamente le asistan 
y respeten como á Nos; porque Nos por 
el tenor destas, imponemos á cualesquier 
personas que hubiesen de tomar la razón 
y cuenta de los mesmos Oficiales pecu­
niarios y de Tesorería, que en sus cuen­
tas libremente y sin ninguna duda, difi­
cultad ni contradición les reciban lo que 
hubieren pagado ó gastado por cédulas ó 
libranzas que comunmente llevan, firma­
das de mano del dicho Duque y todos y 
cada uno dellos reciban, tengan y repu­
ten, reverencien y traten al mismo Du­
que de Medinasidonia como á nuestro 
Capitán General y le respondan y acudan 

Ayuntamiento de Madrid
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Gayó al suelo el infeliz, y en 

tonoes Je abrieren la garganta 
oon un cuchilla. 

Se apoderaron de su cartera y 
del dinero, y después de tender-
derle sobre dos edredones, hu­
yeron, tras haber cerrado oon 
llave la puerta. 

Per la noche, cuando regresó 
mad&me Tissier, «saoontró la 
pueria carrada. Llamó y no la 
abrieran. 

Creyendo que so'hijo se había 
llevado la liave é ídosa á di ver 
t i rse, cosa que hacía algunas ve 
ees, fuese á oasa de unos panen 
tes y durmió en un oelnhón que 
éstos la faoiltaren. 

Y sólo al otro día decidióse á 
preguntar á los parteros par su 
hijo. 

Las dos preoooés asesines han 
huido, oréase que e n t r e n , pues 
tuvieron tiempo de sobs a 

La Policía supone que eBtán 
en Bélgica. 

El osbraáar asesinado tañía 
mujer é hijos. 

el eterno problema de los zán­
ganos y de las t»bojas; Bolamente 
que el progreso da las oostam 
bres, la mayor cultura, el trato 
social más extendido, cubren 
estas asperezas; hermosean es­
tas bruscas rusticidades, en una 
palabra «doran la pildera», pare 
en el fondo, la verdad esoueta, 
inflexible y aplastante, es la BU-
pradioha. 

Por eso, hrty el egoísmo se 
impone y pobra del que no sea 
egoísta, porque... «al que se ha 
ce de miei se ¡o cernen las moa-
cas». 

Abel Imart. 

DIRECCIÓN GENERAL 
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SOLUCIONES 

La sopa boba 
Opimo® sasa, muy extendida, 

es !a de que «al que madruga, 
Días la ayuda», pe¡re hay un pro­
verbia qua viene á oQEírarár 
esa buena disposición, áioiende: 
«No por muoh@ madrugar amá­
nese m i s temprana». 

De cualquier mod®, «da los 
adelantados es el mím de les 
cielos», y com© estamos en caes 
tiempos en que «el qua no corre 
vuela» hay maahfsim&s gentes 
qua hmm el diablo á cuatro, es­
to© se suele decir,-para lámar la 
delantera á los demás, y ser \m 
p r i m e e s , oome quien diea, al 
reparto da la sapa bebí?. 

¡La supa boba! Eso y a . . . se 
acabó; oema «se acabó el car­
bón» en el hogar da ias antiguas 
y venerables tradjaistses seño­
riales. Ni que madrugues ni que 
tengan pereza en levantarse «los 
más vives», lo que sucede es que 
po faí?y asocie qsplgar ¡Ted® está 
minado, esto es, explotad»! 

Ne hay mis ' que nn maái© de 
llegar antes, per© no es el de 
madrugar, sino el da utilizar 
bí©0 si tiempo. Ahora está en 
moda perderlo lastimosamente 
en disquisieienos polémicas y 
mientras tanto el consumo ore­
os i expansas dé la producción. 

Da cada oían personas sólo 
oroduoen cinco, á lo sumo diez. 
Las restantes hablan¡ «refor-
msn», zascandilean, par© n® tra­
bajan; viviendo, naturalmente, 
sobre las espaldas como suele 
decirse, de loa que están al yun­
que. 

Y les dicen muy fresóos: «¡Po-
breoilles que lástima me dais! 
Yamesá variar vuestra situa­
ción horrible haciendo reformas 
para que la vida no ©s resulte 
tan cara; vamos á daros infini­
dad de derechos, de eses que 
digaiíieaii la condición huma­
na,. . . vamos á declararos due­
ños de vosotros mismos, y por 
supuesto, á abaratar la subsis­
tencia». 

Aunqua parezca mentira, hay 
quienes oyen esas promesas de 
los madrugadores del montón y 
oree» que por ese camino les 
oaerá el maná en la propia boca; 
pero bien pronto la negra y tris­
te realidad les aplasta; y la rea­
lidad n@ es otra sin© la de que el 
noventa ó el noventa y ornea per 
oient© de las gentes no produ­
cen porque no trabajan; paro 
consumen, es decir, absorben la 
energía, la fuerza, el trabajo, la 
aotividad da los otros cinco ó 
diez que están todo el día dale 
que le das al yunque. 

Ni esto es nuevo, ni sorpren­
dente. Es natural y lógioo; y 
aun cuando se trate de disfra­
zarlo, siempre es 1© misma. Es 

! orden da trece de Abril de mil 
oohooientos ochenta y uno, y se 
precederá á la admisión, duran-

i te quince minutos, de los plie­
gos de proposiciones qua no se 
hubieran presentado en el Ne­
gociado, principiando después 
el aoto oon la lectura del anun-

' oio de la misma. 
Se abrirán los pliegas da pro-

j posiciones, dande á conocer- á 
j los concurrentes el número del 
i resguardo del depósito, el nam-
- bre del prsponsnte, la oaatidad 
i y el cambio de las mismas. 
• Acto oontinuo se abrirá y da-
> rá ¡¿atura del pliego oarradere 
J mitido por el Ministerio da Ha-
l cimas, que contendrá el precio 
| máximo á qua hayan de haosrse 
I laz adjudloaoieníss, en virtud de 
': le dispuesto en Real orden da 
jj ©noa da Junio de mil eohooien-
¡ tos ochenta y una. 
I 8.* Serán desechadas desde 
< luego las proposiciones qus na 
I contengan ostensiblemente les 
i requisitos anteriormente dioh^s. 
j De las que reúnan éstos se ad-
j mitirán can preferencia las que 
I por sus cambies sean más bañe-
i fioiosss para el Tesare. 
| 9." Ea igualásá de precias, 
I se dará preferencia á la de me-
1 ñores cantidades; en la iníeli-
1 gaaeia da que, para este sfeoto, 
I se considerarán oamo una sola 
I preposioión todas JBB suscritas 
¡ por nn mismee interesad© y á 

un mismo cambio. 
10. Da la última proposición 

n» se tendrá en cuenta la f rao-

Can arregle á lo determinada 
en Real orden da veintiuno de 
Septiembre último, asta Dirsc-
oión genera! ha dispuesta que al 
día quince del corriente, é las 
once y madia, ss verifique en la 
misma la subasta de adquisición 
de títulos y reai.luas de la Deu­
da perpetua si 4 p « 110 interior 
para su conversión an inperip • 
cienes nominativas á favor de 
CerporaoitmeB civiles. 

La suma disponible al efecto 
es la fe 387.337,85 pesetas; eom-
paegta da 6.426'46 pesetas, r e ­
caudadas por rentas de bienes | 
de Corporaciones civiles en el f 
mes de Febrero dal presente aña | 
según la Real orden antas cita- f 
da, y de 880.911*49 pesetas que o { 6 a q s l e reBnlte'mener" dVsÓo 
resaltaren eebfantee en la su- f pesetas nominales, á no ser que 
basta celebrada si día caterce I g8 C í s m p s 3 6 e Bn imp&m am u n 
de Setiembre próxims pasad©, a r e B j ( ¡ a 0 . 

Las regías y formalidades son m B e ' b r a n í e q a e r ¿ 8 u U e e n 
que ha de celebrarse la subasta, 1 B M mhmtñ p o r o n a l q i l i O T oen_ 
mn lm «ígaientes: i e g p | @ s 0 a o n i n i l l a r a á l a mnti_ 

1.' Lss que desaan temar I d a á q n a C o r r e B p e B ( i a & i a s si-
p i r t e en ella depesitarán un la j¡ gaieníes. 
osaja de Dapóaitas el 1 per 100 
del valor nominal ds la prepesi-
oión, bien en metaliaa, bien en 
papel del Estado, al tipo de oe-
tizaoión del día anterier al en 
que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden 
de veintisiete de Junio de mil 
eoiwoieistes sohanta y d«s. 

2.* Las proposiciones se ha­
rán con aoregle al modelo ad­
junto; debiendo tener presente 
¡os interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre 
del Estado, de veintiséis de 
Marzo de mil neveclentos, ha­
brán de adherir á les pliegos 
impresos en qua se extienden 
las proposiciones uno de á pese­
ta, oíase 11.*. 

3," Se expresará en ellas, en 
letra, tanta la cantidad nominal 
©bjet© de la proposición, como 
el cambio á que se ©ireoe, per 
unidades y céntimos da peseta, 
con exclusión de todo quebrad© 
de céntimo, 

4.* A cada propesieión ae@m-
panará necesariamente el docu­
mento que acredite haberse he 
oh® el depósito que debe garan­
tiría. 

6.' Las proposiciones se pre-
sentarán en pliegos cerrados, en 
cuy© sobre constará el nombre 
del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola propesieión, 
acompañada de su correspon­
diente resguarde de depósito y 
de la cédula personal del inte­
resado, ó, en su defecto, exhi­
biendo ésta en el &oto de la su­
basta. 

6.* La entrega de les plieges 
podrá verificarse en el Negooia-
do Central de esta Dirección ge­
neral en ios días trece y cator­
ce de diez á dos, y el quince de 
diez á ©nce y media. 

Pasada esta hora, la entrega 
se hará al director en el acta de 
la subasta, antes de empezar la 
lectura de los pliegos. 

7 / En el día y hora señala­
dos para ¡a subasta, se consti­
tuirán en sesión pública les f un-
oionaties que determina la Real 

11. Los interesados cuyas 
proposiciones hayan sido admi­
tidas deberán presensar les t í ­
tulos correspondientes á las 
mismas dentro de los eche áíss 
siguientes al de la subasta, t e ­
niendo presante que, de no ve­
rificarlo en este plazo, perde­
rán les depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudica • 
ció». 

Los que hagan dicha entrega 
en el termine expresado podrán 
retirar los resguardes desde 
luego. 

12. La presentación de les 
títulos se efeotuará en el Nego­
ciado de Recibo de documentos 
de la Deuda y Clases pasivas de 
estas Oficinas, oon facturas du 
plioadas, las que al efecto se fa­
cilitará en la portería de esta 
Direooión. 

Estes títulos llevarán el cu­
pón corriente, consignándose al 
respalde de los mismos el s i ­
guiente endoso: *Ala Dirección 
general de la Deuda y Clases pa­
sivas para su amortización per 
subasta. 
(Faoha: firma del proponente). 

Vn© de ios ejemplares de las 
facturas de presentación se de­
volverá á les interesados en el 
acto de verificarse ésta, á fin de 
que le oonserven oom© resguar­
do entre tanto que se hacen los 
llamamientos para el pago. 

13. El p@g© del Importe de 
las preposiciones a d m i t i d a s , 
tendrá lugar precisamente den­
tro de los diez días siguientes al 
de la entrega en esta direooión 
general de les titules ofrecidos. 

14. Les presentadores de pro . 
posiciones que hayan sido des­
echadas per defectuosas, y de las 
que n© se admitan per estar cu­
bierta la subasta oon otras más 
ventajosas para el Tesoro, po­
drán recoger en el Negociad® 
Central de esta direooión les 
resguardos del depósito que hu 
bieran oonstituido para temar 
parte en ella, desde el día si -
guiente al en que se publique en 

la Gaceta el resultado de la su­
basta. 

Madrid, primer© de Octubre* 
de mil novecientos diez. 

El director genera!, 
Cenón de Alisal. 

Modelo de proposición 
El que suaoribe se oomproma 

ta á entragar en la dirección ge 
neral da la Deuda y Clases pa­
sivas la cantidad de 

pesetas 
nominales en Deuda perpetua al 
ouatre por oiento interior, al 
oambia de . . . pe 
setas y 
céntimos per siento, dantro de 
los ocho días siguientes el da la 
subasta, con sujeción á las oon-
dioienes que comprende el annn • 
oio publicado por la diracoión de 
la Deuda y Cíasss pasivas, en 

del corriente 
• i y al 

efecto inoluye el documento jus 
tifioativo del depósito hecha en 
garantía de esta preposioión. 

Madrid, . de 
de 190 . . . 

El interesad©, 

Tmsktrok 

GRAN TEATRO 
El viernes da la presante se ­

mana, á ias diez y msdia, se 
pondrá en escena la revista de 
grac espectáculo, en un seto y 
seis cuadres, libre da Us seña­
res Larra y Fernández de la 
Puente, música de! maestro Ca 
llaja, «La diosa del placer», cu 
yas representaciones en P n c e 
dieron lugar á un famoso pro-
oese. 

He aquí los titules ds ios oua 
dros: Cuadro primer®, «El sue­
ño ds? un estudiante»; cuadre 
segundo, «El baño de Venus»; 
cuadro tercera, «Peluquería fe­
minista»; cuadres» cuarto, «Gim­
nasia higiénico»; cuadro quinte , 
«¡Ay, cómo pica!», y cuadro sex­
to, «El (apsnazo». 

Se despachan billetes en osn-
taduria desde hoy miércoles. 

MONTE DE PIEDAD 

Gaja de Ahorros 
Se ha extraviado la libreta 

número 6S.SS6 de la Caja de 
Ahorros, á nombre de doña 
Rufina Mánget y Cuesta. 

Puede entregarse á su dueña, 
que vive en la calle del Arena!, 
núm. 18. 

(A.—404.) 

SERVICIA OE LA PLIZ 
PARA EL 

6 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sr. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: Arapiles y Figueras. 

Jefe de Parada: Coronel de Pavía, j 

D. Antonio de Lopuente y Castillo, i 

Imaginaria de ídem: Coronel de < 

la Princesa, D. José Zabalza lturria. I 

Guardia del Real Palacio: Arapi- ¡ 

les, una Saceióndel 2.' ' Montado y ; 

22 caballos de Pavía. 

Jefe de día: Teniente coronel del 1 

2.° Mixto, D. Jaaa Montero y Es- ! 

teban. 

Imaginaria de ídem: Teniente co- j 

ronel de Saboya, D. Francisco Ar- j 

timaño del Pino. 

Visita de Hospital: Primer capi­

tán de Pavia. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán del 2.° Montado. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
COMEDIA.— (Campaüía infantil 

italiana;. — A las 9. — La viuda ale­
gre. 

LARA.—A las 9 y 3¡4. - (Fálima 

Milis): La princesa divina, Faris-

Concert y La Geihsa. 

APOLO.—A las 7 y li4.—La guar­

dia amarilla.—La alegría del bata­

llón.—La reina Mirní (doble). 

COMÍ 30.—(Compañía Prado Chi­

cote). ••- A las 6.—Los perros de presa 

(doble, cuatro actos). 

A l*s diez. - lEeche uited señoras. 
—La moza de muías ((Doble, dos 
actos). 

ESLAVA.-A las 7.—La alegre 

trompetería.—La taza de té. —El 

que paga descansa y La fresa. — La 

corte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7— El 
poeta de la vida.—El país de lag ha­
das.—El poeta vida —El país de las 
hadae. 

LATINA.—A las 5. -(Debut de la 
señora Guerri).—El placer de la re­
vancha.—¡ k Roma se va por todo!— 

Trapos y moños.— Ruido de campa­
nas—Eltey del valor. 

SALéN MADRID.—A las 6 y Ii4. 
—Debut de Ston and Barnett, mu­
sicales.—Éxito de Los Criollitos-

A las 10 y 1[4 y 11 y 8[4.—Seccio­
nes ospeoiales: La Chiclanera. 

Cinematógrafo en todas las sec­
ciones. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 
--Artísticas películas. Baly Tfilfrid. 
—Gran éxito de Las Siivanys y be­
lla Nanoy con su excéntrico.—Car­
men de Lilde. 

NOVEDADES-A las 8.—La bal 
sa de aceite.—Espinilla.—La villa 
del Oso.—La Siciliana (estreno).— 
La señora Barba Azul. 

BENAVENTE—De 5 á 12 y 1T2 de 
la noche, sesiones continuas de pe­
lícula* de novedad y estreno. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 "/„ perpetuo.—Al contado 

Serie F, de 50,000 pesetas nominales , 
E, de 25.000 • - » • - . » 
D, de 12 500 
C,de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
O. di 100 

En diferentes ser ies „ 

A plmo 
Fin comiente- . . . . 

Carpetus representativas, de títulos de deuda 
amortieable al 4 por 100.—Al contado 

Serie E, de 25.009 pesetas nominales 
» D, de 12.50® • » 
» O, de 5.000 » » 

• » B, de 9 500 » » 
'» A, de 5@0 » » 

Ea diferentes series. . . . . . 

DÍA 2 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 6̂  
87 60 
87 60 
87 70 

85 20 

93 25 
93 00 
93 00 
9 3 ( 0 
93 00 
93 10 

DÍA 3 

5 Me.—Al contado 

Serie P, de 50.000 pesetas nominales 
E, de 25.000 • » 
Ds de Í2.500 « •» 
Cs de 5.©§e * , 
B, de 2.500 » » 
A, de 500 » » 

En diferentes series „ . . . „ , . 

VALORES BE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . . . . . . 
Banco Híspano A m e r i c a n o . - . , ' . ; 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España.-

Prefeientes. 
ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 

» Norte de España, . „ 
Banco Español del Río da la Plata . 

OUigaci&nes 
Cédulas del Banco Hipotecario . '. 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

450 00 
287 00 
352 60 
325 00 
108 00 
i 48 00 
140 00 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 06 

i 02 95 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 1© 
1@0 9@ 

449 00 

352 00 

535 

Mesnmen gwieral de péselas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 114.800 
Idesrií, fin corriente . . . . , , 50.000 
Idenij fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizabíe. í67 00® 
5 por 100 amortizabíe . . . . . 166.500 
Acciones del Banco de España . . 11.000 
ídem del Banco Hipotecario . . . 00.00.) 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 8 500 
Azucareras.—Preferentes. . . . 2.000 
ídem, ordinarias 0Q.00G 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 52.600 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 
Francos negociados 

P a r í s á la vis ta : to ta l , 325.600; cambio , 107,85. 

Libras esterlinas negociadas 
L o n d r e s á la vista: to ta l , 1.0G0; cambio med io , 27,205. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL CISNEROS 
— d e p r i m a r a y s e c u n d a e n s e n a n » » — 

AL INSTITUTO 08 SAN I 
DESDE 1881 

CORTAN[JL.L,A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico -Matemáticas 

W . -i:s.:".wv:-J::.:. 

Este Colegio es higiénicamente uno de loa más recomendados de esta Oorte por sus 
amplios locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de IS ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

PBIMKRA ENseSANZA 

Oíase de párvulos 
ídem elemental 
ídem s u p e r i o r . . . . . . . . . 

SEGUNDA SNSEHANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem 
Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes 45 

SI mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu 
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi< 
ciales del último curso, da 1909 á 1910 qua fué el siguiente: 

PREMIOS 

25 129 68 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y externos, en ¡as condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará & quien lo solicite. 

sw^Mtft ^^m^uuM^UMU^u^^u^^w^mé 
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O VENDE 
= ORO Y ALHAJAS 

sin ver lo que pagan en la 

C A L L E D E T E T U A N , N U M E R O 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T A L L E R DE JOYERÍA 
mmmwMímEmmmmmm¿mM¿mmMm %:mrmr>^¥ 

ACADEMIA DE DIBUJO 

í -

ftCfiDEMIff DE SANTA UKUU | 
i 

Preparación completa para carreras militares < 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Al bar ellos Berréete 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas da matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erón¡ma, 4-, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendaios á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 
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ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

' Director, Enrique Roger 
S E R R A N O - 7 0 - M A D R I D 

Preparación para e! ingreso en las 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O D E 

Don León Fernández Fernández 
^OiHANOANTE DE süFAMTERÍA 

Exprofesor de ¡a Academia de su arma, examinador que lia sido durante la mismaen seis convocatorias 

PROFESORADO COMPBTSHTfl 

H O N O R A R I O S 
PREPARACIÓN COMPLETA, 6 0 PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

OSITO en oro, plata, f§ 
gemelos para 

, teatro, maletas^ neceseres, 500 modelos era bolsillos de señora, é infinidad de obje­

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

2 7 < 

SEEB5E3 ÍESBS3ggí£a£E5ESE 

- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

bmse da saUcllato de bismuto 
y aserto 

PÜLV 
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D I R E C T O R 

D O N JUAN J! M E M E Z B E R N A B É 
oon la cooperación de distinguidos profesores 

.»'.;# 

M» 

preparados par el Dr. López Mora 
Medteawaáta íasísstituible m todas las aleccionas del aparata gastr-o-intastinah muy poderosamente ! 

seguro ais las disneas, y aesbre taaas en lía ae ¡os niSos. sean ó no provocadas por la dantioién. 
Bxigir en el psraelnto la marea reglafeads. 
S« veaden aa las istíaaasi faímaéiaéi en rasa da ios saiores Peras, Martín, Velaseis y Cempafifa, y en ¡I 

la de ra írateii Vw'jasá, 14, 8S*asíd. 

fe 

Preparación completa de dibujo para ei ingreso en ia Escuela Superior de Bailas 
Artes, Escuela de Minas» de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. 

Clases por mañana, tarde y noche, 1 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

/{reo de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

l^L A D R I D 
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Grmn Fákriom de yesos puros 
L A V A S C O N G A D A 

SOOIBDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 750.000 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de la Sociedad 

Fabricación en Valleoas. 

Plaza de Castelar, 5. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, I}, bajo izquierda 

Teléfono 2.931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pacif ico, 75 

F . de Valleoas.—Canteras 
Teléfono 1.29» 

7«50 
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